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Estdado» número 152, de fecha 27 de junio de 1989, compuesta por los
siguientes senores:

Parte económica:
Don Joaquín Iborra Munoz.
Don Antonio Noguerol Ocampo.
Doa Manuel Lago. Vaamonde.

Parte social:
Don -Perfecto Iglesias Paz.
Don Juan José Couce Padfn.
Don Antonio Grela Rodríguez.

Se llegaron a acuerdos de revisión económica para el año 1990. que son
los siguientes:

l.o La tabla- salarial que regirá desde elide enero de 1990 al 31 de
diciembre del mismo años, será como sigue:

:)I[TAS

1.250'

2\000;',

1.

TABLA SALARIAL

Funciones comunes
Pesetas

mensuales

1.911
l.835
1,835
1,835

2.001
1,915
1.835
1,835
1,835
1,835

Pesetas
diarias

Pese:as
diarias

1,835
1.835
1.835
1.835
1.739
1,835
1.739
1,527

70.000
70.000

70.290
67.193
63,579
55.600

56.605
56.605

70.000
64,163
62.712
58.327
58.770
55.600

""'t..
mensuales

P~nal técnico (no titulado):

Jefe de Circuito
Representantes

Adminisuativos:

Jefe de Negociado o Departamento .
Inspector de Locales
Oficial primero
Oficia! segundo
Taquillero
Auxiliar Administrativo

.Personal subalterno:

En<:3I8Odo de Penooa!
CoqseIje ' ., .

Teatro:

Jefe de Maquinaria y Electricidad .,
Jefe de Utileria-
Oficial de Maquinaria y Electricidad .
Oficial de' Utilena,. . ., ., .
Avisador ~. ..... . .
Portero de Escenario . . ,

2.0
. Todos los demás conceptos y artículos quedarán con la misma

. redacción y cantidades Que.tienen en el Convenio en v-igor.

. Cinemalósl'llfo:

Jefi> Técnico ", ~ '.. " .
Jefe de· Cabina
Opel'lldor
Ayudante

-F_..... particulares

Recibidores
Acomodadores
Serenos . ,.
Empleada de Lavabos y Guardarropa .
Empleada de Limpieza (por hol'lls) .
Auxiliar o Mozo de Almacén
Ordenanzas
Botones· (basta. 18 años) .

,Penonal Obrero (profesionales de oficio):

Oficial primero ' .. .,....'
0fi0iaI squndo .... .,

. Oficialtereero
Peáll ., .... ', .. , . ., . ,. ., ,~. ., ',~. , , , , ., ., ., . , . '

1"..¡".,...
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ACUERDOS DE LA COMISION MIXTA DE SEGUIMIENTO E
INTERPRETACION DEL CONVENIO INTERPROVlNCIAL DE
LA J>MPRESA «FRAGA DE ESPECIACULOS, SOCIEDAD ANO
NIMA», Y OTRAS ADHERIDAS, DE REVISION DE WS CON
CEPTOS ECONOMICOS QU}t HAN DE REGIR DURANTE EL

".,:,' .. ANO 1990." .

Tras las reuniones ~antenidas"por ia- Comisión~xta. del Convei:uo
Colectivo Interprovincial ~ vigor, publjea~en-e1.'«Boletín Oficial del-

4466 RESOLUaONde 9 de febrero de 1990: de la Dirección
General de Trabajo. perla que se acuerda la inscripción y
publicación de los Acuerdos de Revisión Salarial del Conve
nio Colectivo de la Empresa «Fraga de EspectácUlos,
SocieJadAnónima» y "'ras ,adheridas.

Vistos los Acuerdos- de- Revisión Salarial tomados: por la Comisióa
Mixta de Squimiento e Interpretación para la Em_ «Frap de'
Espe<táculos. Sociedad Anóni-, y Olru adb<ridM, con et personal de
las mismas,.en feella 17 de enero de 1990, Y de conformidad con lo
dispueoto en el articulo 90, apartados Z.y 3, de la Ley 811980, de 10 de
mano, deI·Estatuto de los rl'llbajadoreo.yenel RealDe=to 1~f.19In¡
de 22 de rmryO','''''bre' R"S'stro:y DepóOito de'€oll'9<mOS ColectIVOS de
Trabajo, -- -:.. .

Esta Dirección GeneiaJ; acUerda:
Prlmero.-OrdeTÍac 'ja. inscripción de' loS' Acu..rdoS de, Revisión

Salarial para- el año 1990. en el correspondiente- RegiJtrode Convenios
de este Centro directivo,:con notificación a la CQmisión negociadora..

~~.-Disponer su.publicación en<:1 «Iloletln Oficial del Esta<lo»..~

Madrid,' 9 de' febrero de 199Ó.-EIPirector'genera!; Carlos Navarro
López! !'," .' -- - .'

Comisión Mixta de Seguimiento e Interpretación- cid Con....enio Coiee.
tivo de la Empresa «Fraga de Espectáculos. Soci~ Anónima», y
otras adberidas con el personal de las mismas. .
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